
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

EJECUTIVO / Crezcamos juntos 
 
 

La Presidencia de la República dio a conocer el proyecto “Crezcamos juntos”, 
que contempla los siguientes beneficios: 
 
1. Acceso a los servicios médicos y sociales del IMSS. 

 
2. Tendrán una pensión para el retiro. 

 
3. Tendrán crédito para su vivienda. 

 
4. Tendrán descuentos en el pago del Impuesto sobre la Renta. 

 
5. Apoyos económicos a pequeños empresarios. 

 
6. Créditos para los negocios y sus empleados. 

 
7. Acceso a los programas de capacitación en el trabajo. 

 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.crezcamosjuntos.gob.mx/ 
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